
REGIMEN ADUANERO ESPECIAL:
Tráfico de envíos o paquetes postales 
transportados por el Servicio Postal

Importa Fácil

Decreto Supremo Nº 244-2013-EF 



Temario

Actividades programadas

Envíos postales

Base Legal

Ley General de Aduanas – D. Leg. 1053

Reglamento de Envíos Postales – DS 244-2013-EF (30.9.2013)

Aspectos relevantes en el ingreso de los envíos postales

Partidas únicas y tasas arancelarias

Envíos inafectos

Distribución directa

Valoración de envíos

Nuevo proceso de despacho

Beneficios para el importador



Actividades programadas

Resultado:

2013:
• Aprobar norma para la implementación

del sistema Importa Fácil.
• Finalizar diseño del sistema Importa Fácil.
• Implementar sistema Importa Fácil.



Envíos Postales

Correspondencia:

Carta Tarjeta Cecograma

Pequeño paquete 

(Hasta 2 kg)

Encomienda postal

(Más de 2 kg 

hasta 50 kg)

Otros 
considerados 
como envíos 

postales



Base Legal

Ley General de Aduanas – D Leg. 1053

Artículo 98º.- Regímenes aduaneros especiales o de excepción 

Los regímenes aduaneros especiales o trámites aduaneros
especiales o de excepción que a continuación se señalan, se sujetan
a las siguientes reglas: […]

b) El tráfico de envíos o paquetes postales transportados por el
servicio postal se rige por el Convenio Postal Universal y la
legislación nacional vigente;

Artículo 99º.- Reglamentación especifica 

Los regímenes aduaneros especiales o de excepción podrán ser
regulados mediante normatividad legal específica.



Base Legal

Reglamento del Régimen Aduanero Especial de Envíos Postales

Aprobación

El Reglamento se aprobó por Decreto Supremo N° 244-2013-EF,
publicado el 30.9.2013, con vigencia a partir del 31.12.2013

Ámbito de aplicación

Aplica al servicio postal a que se refiere el literal b) del artículo 98°
de la Ley General de Aduanas vigente.



Aspectos relevantes en ingreso 

1. Partidas Únicas y Tasas arancelarias

2. Envíos inafectos

3. Distribución directa

4. Valoración de envíos

5. Nuevo proceso de despacho



1. Partidas únicas y Tasas

Base legal: Artículo 3° del DS 244-2013-EF

Tipo de envíos SPN Ad/Valorem

Mercancías hasta por un
valor FOB de US$ 200,00
por envío

9810.00.00.10 Inafectos  0%

Mercancías con valor FOB
mayor a US$ 200,00 hasta 2
000,00 por envío

9810.00.00.20 Tasa única  4% 



1. Partidas únicas - Exclusiones

MERCANCÍAS EXCLUIDAS DE LAS PARTIDAS ÚNICAS

Se excluyen las mercancías:

• Afectas al ISC
• Sujeta a recargos
• Con beneficio tributario, trato preferencial o liberatorio
• Restringidas
• Donaciones
• Regularicen régimen precedente
• Para exportación

Se clasifican en SPN y con Cód. Liberatorio  4468 si no superan los US$ 200,00

Base legal: Artículo  5° del DS 244-2013-EF



2. Envíos inafectos

• Correspondencia
• Documentos

• Diarios o 
publicaciones 

periódicas sin fines 
comerciales

Pequeños 
paquetes hasta 
US $ 200,00 
seleccionados 
por la Adm. 
Aduanera

Base legal: Art. 4° del DS 244-2013-EF



3. Distribución directa

Base legal: Artículos 4°, 10°, 11° y 12° del DS 244-2013-EF

Tipo de envíos Efecto

Correspondencia, documentos, diarios o
publicaciones periódicas sin fines
comerciales

Entrega al 
destinatario sin 
Declaración 
Simplificada

Mercancías hasta por un valor FOB de
US$ 200,00 por envío, excepto mercancías
restringidas y otras que establezca la Sunat



3. Distribución directa

Base legal: Artículos 4°, 10°, 11° y 12° del DS 244-2013-EF

Año 2012

DECLARACIONES
FOB US$ 0 – 2 000

Cantidad Porcentaje

AFECTAS 25 080 26 %

INAFECTAS 71 377 74 %

TOTAL 96 457 100 %

Fuente SIGED 



4. Valoración de envíos

Base legal: Artículo 12° del DS 244-2013-EF

Las acciones de control en la selección de envíos a
fin de calificar y registrar los envíos de distribución
directa, o los que serán sometidos a despacho
aduanero, comprenden, entre otras, determinar el
valor en aduana en base a los valores referenciales
de la Cartilla de Referencia de Valores publicada
por la SUNAT (RSNAA N° 520-2012-SUNAT-A).



5. Nuevo despacho aduanero

Base legal: Artículo 12°, 13°, 14° y 15° del DS 244-2013-EF

5.1 Despacho presencial para envíos con destino a
provincias de Lima o Callao

5.2 Despacho no presencial para envíos:

a) Calificados de distribución directa.

b) Con destino a provincias distintas a Lima y Callao

El despacho aduanero de los envíos a nivel nacional se efectúa
por la Intendencia de Aduana Postal del Callao.



5.1 Despacho presencial con DS

Base legal: : Procedimiento General INTA-PG.13  
(Vigente:  15/12/1998)

1. Serpost S.A. transmite el envío en el Manifiesto Postal

2. Serpost S.A. notifica al importador el arribo de su envío

3. Importador se presenta al local de Serpost S.A.

4. Importador llena la DSI con los datos de su envío

5. Serpost S.A. ubica envío y lo pone a disposición de Sunat

6. Sunat verifica documentos y reconoce físicamente el envío

7. Importador cancela tributos en Banco de corresponder

8. Serpost S.A. entrega al importador el envío

9. Sunat entrega al importador la liquidación de tributos



5.1   Despacho presencial con DS

Sistema Importa Fácil
Despacho actual de envíos postales (Presencial Lima, Callao y Provincias):

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Serpost S.A. Serpost S.A. Importador Importador Serpost S.A. Sunat Sunat Importador Serpost S.A.

SS.A.

Transmite 
envíos a Sunat

Notifica a  
importador 
llegada de 

envío

Se presenta a 
la oficina de 
Serpost S.A.

Llena DS con 
apoyo de 

Sunat

Ubica  envío 
para su 

despacho ante 
Sunat

Personal 1 
Reconoce 

envío y emite 
DS 

Personal 2 
emite y 
notifica 

liquidación de 
tributos 

Cancela 
tributos en 

Banco

Entrega envío 
a  importador

3.15 horas



Fórmula CP72 – Formato UPU

Jhon Carter

Ana Pérez López



Aviso de llegada 

SERVICIO CP00123 FECHA DE LLEGADA 01/02/2013

MANIFIESTO POSTAL 2010-00123

REMITENTE Jhon Carter

DESTINATARIO Ana Pérez López

DOMICILIO Ca. Collasuyo 237, San Miguel, Lima

DISTRITO San Miguel

LUGAR DE ORIGEN ISC MIAMI – ESTADOS UNIDOS

NRO DE ORIGEN CW133577417US PESO            0.890 



Declaración Simplificada - DS



Liquidación de Tributos



5.2 Despacho No presencial - DIF

Base legal: Artículo 12°, 13°, 14° y 15° del DS 244-2013-EF

1. Inafectación hasta el valor FOB de US$ 200,00 por envío

2. Distribución directa de bienes hasta FOB US$ 200,00

3. Reconocimiento previo sin presencia del destinatario

4. Declaración Importa Fácil – DIF (Virtual)

5. Notificación con Aviso de Llegada-DIF

6. Destinados a personas naturales y jurídicas

7. Consulta en portal web de SUNAT estado del envío



Despacho Importa Fácil (No presencial para provincias):

1 2 4

Serpost S.A. Sunat Importador

SS.A.

Transmite envíos a 
Sunat

Verifica envío y 
numera DIF-Aviso 

de Llegada

Recoge envío 
previo pago de 

tributos de 
corresponder

3

Serpost S.A.

SS.A.

Notifica a 
importador DIF-
Aviso de Llegada



Beneficios al importador

Nro. Descripción 

1 Reducción de formato papel con único formato DIF-Aviso de Llegada

2 Inafectación hasta el valor FOB de US$ 200,00 por envío

3 Unificación del control de envíos a través de la IAPC

4 Distribución directa de envíos hasta US$ 200, sin Declaracion

5 Reducción de tiempo de atención al usuario

7 Consulta en portal Sunat del estado del envío

8
Despacho sin presencia del importador para envíos inafectos o con
destino a provincia

9 Partidas arancelarias únicas que permiten un rápido despacho



Flujo de ingreso de los envíos postales

Emp. Serv.  

Postal 

transmite 

DEP 
desconsolidado

IAPC 

verifica 

envío con 

presencia 

de Emp. 

Serv. Postal

Emp. Serv. 

Postal notifica a 

destinatario

Si

No

Sunat registra 

envío en DEP 
desconsolidado

para distribución 

directa

Emp. Serv. 

Postal  entrega 

envío a 

destinatario

Despacho 

sin 

presencia 

de 

destinata-

rio, se 

numera 

Dec. Simp. 

(DS) 

Emp. 

Serv. 

Postal 

notifica 

DS/Aviso 

de 

Llegada

Emp. Serv. 

Postal 

transmite 

Num. Doc. 

de Identidad 

destinatario y 

fecha de 

entrega

No

Si

Fin

Emp. Serv. Postal 

transmite DEP 

general

Ingreso del envío 

postal al Depósito 

Temporal Postal

¿Distribución 

directa?

¿Observa-

ciones?

Si

No

Devoluc. o 

Abandono

No

No

No

¿Hasta 

FOB $ 

200?

Despacho con 

presencia de 

destinatario

¿Destino 

Lima o 

Callao?

Si

Emp. Serv. 

Postal notifica 

a destinatario

¿Desti-

natario

subsana 

observa-

ciones?

¿Destinatario 

paga tributos 

y firma 

DS? 

¿Destina-

tario

recoge 

envío?

No

Si Si

Inicio

Si



Importa Fácil

GRACIAS


